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EDICTO

BANCO DE ESPA~;\.-V.:\LE:KC!..;

Lo que se hace público, por medio
del presente edicto qtle será inserto ~n

en ",BcletÍn Oficial" de esta provmcifl.
y G/.CETA DE LA Rl!;P't..~BLICA.según
<lere.min3 la Ley.

Ll1gros (Granada), siete de ]nlio 'le
mil Ilo.-ecientos treinta :!-' siet~.-El Al
calde. Jo~é- Fernández.

El Consejo general de este B:lDC').

en ,<;esión d-:! 30 de Julio últi-:no, adop
tó el siguiente acuerdo:

Reincorporación a su desti,no de too
dos los empleados del Bance', C(lll bs
siguientes ex{', pcioDcs :

a) I.o~; q1t~ estén en el rreu:e.
b} Los que se encuentren al s~["vi

cia·, del Es~do.

I.as CirCcllstandas a) y b) habrán dt':
jU5tific&Tse medi~nte el certificado del
T"t"spectivo Cuerpo de Ejército u orga
nisnlo militar ql:l.e 'proceda. y por n011l

bramiento oficial" del departamento mi
nisterial en qne trabaje el intere5ado.
respectivamente.

Se conceden quince días de plazo. ::1

partir de esta fecha. para lle,'ar a efec.
to dicl!a reincorporación.
,. Los funcionarios que en dicl10 R!¡¡'W
no le hnbiesen efect1lado~.quedarán au
tomáticamente s'Cparadcs del se••iciQ,

Valencia. seis de Agos.;o de milnu
\'cdentos treinta y siete.-EI Vice~cre

tario, Santiago Re.gtIeiro.

HabiéndOS'e eXtraviado la póliza ;:¡.1í.
mero 135.573. que la Sociedad ~:'Iutt:.nde
Seguros sobre la Vida. a', prima fija,
c1<Intua :l\fediteuáneu. de Barcelona,
expidi6 en .IO de Junio de I9:Z9. 60bre

ñrrn.a ,ticl interesado)

8-1"73

EDICTO

---.:li;---

1<rodelo de proposición

ANUNCIOS PREVIO PAGO

Don _ natural
de _ _ yeciuo de __ según
cédula personal núII*ro , se oblis'~

a desempeñar lo¡ conducci6n dél corri:O
diario desde 2. vic~-

yerS3, ~ el precio de .• _ ..
(en letra) .- pesetas anuales, cou
<'.rreglo 3. l3s' condiciones contenidas ~:l

el pliego aprobado por la Dirección ge
~eraí. 'E p:l'ra seguridad de e"ta prop')
sición acompaño a 'ella, por separado. h
cédula personal yola carta de pago qne
acredita· h~ber .depositado en .
...... , fianza 'de _ .
pesetas.

(Fecha y

demás condiciones del pliego que está
de tn3nttiesto en la Administraci6:::: ~:';¡.

cipal de Correo;;; de :\Inrc-ia y eu la Es
tafeta de ''fotnn:¡, con arreglo a lo¡ pr~.
ceptuado en el capitulo primero del tí·
ttllo segundo del Reglamento p3.Ia el
t"t:gimeI! y servicio del Ramo de 'Co
Tr~os y modificaciones introd_ucidas por.
Real decreto de zr de l\larzo de 1907,
!'e arl.iert~, al público qIle se admitir~Il

proposiciones 'e..-.,;:tendidas en papel' tim
br3do de sexta clase (4 ·s,) pesetas), g'J.
ranti:znt!R5 con fian7.2 de T.200 pesetas
por cada proposición que ¡<e presente:l
en b.s ,mtedlcl:as Afuninistraci,ones. pre
.-io cumplim1cnto de 10 preceptuaélo ~n

1a Real orden del Ministerio de H'l
cienda de 7 tie Octubre de 1904. hasta
el día r8 de Agosto a las diez y siete
lloras. y que la aperrnra de pliegos ten
<1:rá lugar e~ la Administ-ración Prin
cipal del\Iurcia el día 23 d'e ,Agosto
ílróximo a las once horas.

Vól.encia, 3r de Julio de 1937.-EI
Director general, F. de la l\<Iata.

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada con esta fecha por el
Juzgado de Primera. InS't3ncia núme.
ro seis de' e"t~ capitaJ. y mediante ¿

desconoce.se el actual paradero de dn
ña )Ianucla Padiema de Villapadierna
y Erice, se le hace saber a 1<:1 mi¡<ma 1¡¡'
~enuncia. que el Procnrador don Eduar-
do Moraies hace para seguir represer.~

tándola es. expediente sobre informa.
ción de do:minio de un ten~o conod

'José Fernández Martíu:ez, Alc.'11de d() con el nomBre de Parador Q Tejar
Presidente del Consejo Municipal de' de Muñoz, z.' fiD 'de qne dentro del téT
esta .'villa de Lugros y su término. mino de doce días, comparez'ca por ,;i

Hace saber: 'Qtte hábiéndo sido ter. o con nu~á representación en el e."'q)1'"e·
minado' el plazo 'para la admisió~ de sado expediente.
solicitudes para cubrir la plaza de Gna~. 'Madrid, veintisiete de Julio de mi.!
dia l\:!u:nicipalde este Milnicipio, qne novecientos treinta y siete......:EISecre·
vacante, se 'encontraba, este 'Ayuuta- tario. Román de OrO.-V.O B.o, el Juez
miento de mi presidencia. en sesió'; de Primera Instancia' (ilegible).

celebrada al ef~cto el día ocho de] pasa- X-299
do nl'=S de MaYo•.nombrar Guardia i\Ill-
nicipal del Inismo, el que hasta la. fe
c;ha lo V'Íene des~mpe.ando Agustín
OIvera 'tTb-ric,por s~ persona 'apta j:>a
ra el desempeño de dicho car&,o y fiel
al Gobierno de' la Repúhlica legalmen
te constitnído.

SUBASTAS

KINISTERIO DE COMUNl:CACIO~

N.3S

DIRECCI():K .GENERAL' D E CO
RREOS.-XEGOCL\DO DE CENTROS

Y ENLACES

Debiendo proc 'der!'.c a la celebraci,'m
d~ subasta. con ~ará.("ter urgente. para
contratar el traIE~')ort'e de la Correspon
dencia pública es. autollló\"il entre !<1

Oficina eJel Ramo en L<>rca y las est'l
ciones férreas de dich; punto. ba3C' el
tipo =áxlmo de s,iet~ mil pesetas anu"t
loes' y demás condiciones del pliego que
está de m3uifiesto en la ,\dministraci6n
Principal ,de Correos de J\.furcia y en la
Estafeta de Lorea. con' arreglo a lo prr:
ceptuado en el capítulo primero del tf·
tulo segundo del Reglamento para el
régimen y serviciQ del Ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas po\"
Real d~creto de 21 de 1Yla17.o de 19°7.
se advierte alpúblko qlle se admitirAn
las proposiciones extendidas en papel
timbr~do de sexta clas~ (4'50 pesetas).
garantizadas con fianza de r.400 ~tas
por cadaproposici6n que se presenten
en las anÚ:dichas AdmiJIisgaciones. pre
vio cumplimi-ento de lo ,preceptuado en
leí Real' orden del Ministerio de Hacie:l
dadc 7 de Octubre de ·r904. basta d
p.fu r6 de Agosto a. las ~z y siete
horas. y que la apl:l""tura de pliegos te~

drá Ing;¡r en la Administraci6n Prind
paJ de ~:[uicia.el dia2:r de Agosto próxi
mo a -las 0nce horas.

Valencia, 3r .de Julio de r937..-El Di
rector general, F!'2.1!.!:iS':~'·:a'e la ~13ta.

Modelo de proposición

Don , , natnral.-!e
......_ , vecino de _ _ , según é-é-
dula pers~al número , se obliga
a desempeñar la conducción del correo
diario -desde _ a vice-
versa. por el pFCcío de .. _ : .
(en letra) ..... ,... pesetas ,annales. con
arreglo a las, condicione~ contenidas en
el" plie~Q aprobado por la Dirección ge
:;::.-~'~,., Y para seguridad de esta propo
sición'- acompaño a ella, porseparadr:l,
la cédula personal y .la carta de "pago
que acredita haber depositado eu .
._ ;., fianza de ~ ....•..._ :
pesetas.

(FechAs firma del interesado)
S-I7~

Debienl1"c procederse a la celeb~ci6n

de subasta paráeontratar. con carácter
urgénte; .eltt'ansporte' de ia correspon
dencia pública en autom6vil o' carn1a
je de tracci6:c. de Séingre entre laOfi-

-cina del Ra;noen' Totapa y la esta
.ci6n férrea de dicho pnnto. bajo el tipo
má.'rin¡o de ~.eis mil pesetas anuales y



En 105 autos. qu-e se -dirá se ha dic-
tado.la senlt,~ncia q'U>e eDSIU'parte bas- 'vEJDULA 'J:JlE 'CITACION

tante escomo si,gue: B1 ,señor J>uez -<l.e:lPrim:.era InstaJI'Cia
Senten~ia:.-----:"E-n la ciudad de Bar- y de Ins.t.ru<:-c;i~n. <lIeesta ciu~ y slÍ

-celona, a v.eípti<:i.n-co de Junio_de mi'l parti-do, con esta f~a, ve:i.nticuat1"O
noveci.en<t<lS tr-einta y siete.-El 6e- de ,los corrientes, ~er;. ,los aut06 dle j11:
ñor <l'On.A.n'Q·IJé5 ·San.a.hu.ja Jun.q'Ué, cio ejecutivo, in'Sta-<1'o ennom:bre del
Abogado, ]:u.e% :Po;pUllar lJ.oca.l número Banco.q'e Ca,;,te1l6n en e>taca,pi<taI
13" de la miwna ,en funcic:m-es:d:e !P.rl- -eont'r-a. donVi-een1:'eGaocí3. Peti-t,. so
ane.ra lnsta.rLcia.-Vistoel<pres-ente jui- bre :pago, die cien~-o $leten~,m.H pese
ciodec1arativ-o .de menor 'CU~ía, so- 'tas,· 'Ca.pital dle 1Jna I..ietra .<re -fecha
-bre,;pago de'p~ta5, Eieguidopor .. la vei-n.tt-c:iatro d'e Dicioembreú!l'1im.o"pa~

t~oáedad.:A11ó-niira~Cros»,.actual!ltl1M- gacera .~. noven:tadías' fecha; cie,nto,
te .~tCo~~:vi.aad Crós,;; do:miciliada setenta:y . oUatro :pe:oetas 'COn 3l0venta.

. en esta <p'Vaza" <1i'r:'g::d'a por 'e/l Letrado y cinco· -céntimos. por .gastos-d~ 'PTO-

don j-esú-s ,A:lfOJ1JSO lRivera y r-epresen- _- testo, 7 por irein-:a 'Y cinco mil ;pese
tada· _!por·,ed ¡P.r-ocu::rad-or donF ;an.ci-s-co, tas,parn pago de'. in't.ereses J-egales y

-Cal-v6 iRen:tet', 'Contro Juan Mal'In' de .costas, <mandá. q.ue Se dte pored.ict-os
Cu~nca y don ~l\.lma.ncioMaría R'UlÍz y se cita doe, r-ematea d;oll. Vi-eente
-de .A-SID, de-cla:cado5 en r.ebeldía y r,;;- ~Ga¡:da iP-etiot,. cuyo f1ara.der-o. se. igno
,pr~sentados ¡POl" loses-trados -"del }uz- - :ra, .al Oibjeto.de que dienotro d:el' ténmi
gado,·y Resultando.' -etc., FaDo: Que 110 ~e-g-a:l de 'nue.vc d(as.'.p.~ed~''Com'Pa
d-eclarando 'Co;o.fesos-a 'los d'eman¿,a-neOeT y .peT.5onarse -en los aU10S y O'po
dOlO d.On JuiD. IMarlÍn'd-e .cu-eil.ca y -,don neTSe a. lcá. ejecuóón, si u'I':conviniere,
Am.ancio MaríniRou:íz, de Asín. e:n ,el . toda vez :"q'Ue6e iba ¡practicado emba-r
contenido de aas posiciones -foI'lll1\11a- .go d'C bien~ d-e sil· 'pro,piedad -sin el
-das ,por la actora, debo -cond'enar y . ,previo requerim__iento de 'pago por ilas
-con1fe-.no a aquéllos .a 'Pagara la en- 'Ci:r:cU'Di9tauciai- de ignor.a.r.se ::;u para·
tidad .ltSo-ciedac1; Ap.ónima-Cro.s)" hoy dem, quien~ -en:ou -ca:;¡o,pod'rá cO\lD
<tCel-ectivi<tad ,eros". -conjunt.a y. ~oI!i.. · ¡parecer -en el' ]:ti<z,gado que ocupa el
dari:.alln,eJ!te) la cantida~d-e.di.e~i ILue-.piso Ipr...rrcipai .de l1a, ocasa'que ,fué
V.$ mill ~QCientas·sietepes-etascon :A:badia,-de la plaza -die 'la e¿nostitu
'OIlar-.eli,ta 1CtSrutimOS,_ imPopte d<é Iasm-er- ció!l, (previJiiéndolequoe, 'S1. no ~oin4pa
-ea~":Ías,v:end'id.a.s 2. que ,se . refier.e la .r--ece,llepar.liá -elperj'll-icio a qu-e hu-
-dtema.ndia, ..'Con !Dl'~ cnaI:en~ay una.iPe- "hiere lugar en. :d.e-necho.

.,setas-cOil1no:v.en-ta céiitim.os a que. as- y ''Para qu.é p1)Jeda ten-er il-'u'gareri
-cien'li>en l.os gastos_.d~ d:evol'Ución de form·a. de ·edicto :la in<5ü'¿ón y p11bli
J.O'S,,_gir;osiJmp3:gad'Osqu-e ,se Híbrarori _<:aci6n de estaoédiu1aen la OACE
ipara-.fa'C;I'J:tar el ¡pa,g;o~:d'e ,aquel-precio TiA. ,DE:I;.:..l\. :R.ElPUBLlCA,la:1ibro ."
y los i:nter-es~ilega;les~e rigor, im.:- . fitllO.o" e;Qn .el visto ·buoenO' -d·el: señor

. poní'e'Ildo:l1as <::o$tas- del. juicio .a -di· J~e,:l:",en. C~~ll6n., a V1eilltiséis de Ju
~c:is..¡i~I;I,dado,?;a_.quienes ,pelSonal- - _nio,d-e.llUiil.p_oveCientos:U'e5..nta ,y si-ete.
men,te, senotifi'Cará-esta resol'UlCiÓll' si -Ea 8ecl:el:a:cio, Salvador -Ma.rin.
así Jo .pid'ie~~-jaaci~>(1~tr.od'e1ter- Visto.ibueno, ":'LJ:u.ezdelPI:imera -¡~
-eero,:d:ia y: fu~ren .h.a:biCos, !lotifkán- tancia.(i!egible).
doseles en otr-o caso ·p~)'r-'medio· de l,os X-30 5

A.-~1ar, .:I9.~Telé!ono 'r:~~o.-':'Va1encia.-Inter..(:nid<!- p'ot' el Estaflo

la d.1H de don Evari"to Rambla Vané,;,
de Akalá de Chivcrt, a.'>i Cc-II10 la adi-'
<:i~\n librada a la Indic~délp6li7..a en
2,+ de Enoerf' de 1933, se 11=::::", !jilblko,
PfJ"r meoio del pre~ente nnnncio, qt"te
~i 110 fuesen presentadas en la Direc
ción general de la citada Sociedad, Vfa
Durrnti, nÍlm.ero 18, entresuelo segtut
cia. Barcelona, dentro del términ" de
U-eint;o¡ días, a contar .le esta fecha, s'e

tendrán po, nula" y "in cfecto alguno
'y serán ~l!stitnkla,; por ot.ro Ü"'f"um<:n
to de igu;¡J fnel""Za y valor.

Barcelona, z de Agosto de 1937.
r-ro ..1\{útna Mediterránea (ilegible).

X-3OO

Habirndo sufrido extravío la póli/-3
número 43.290 de segnro sobre La vida
de do-n Luis Magro Mas. contratltda con
.Plus Ultra», Compafifa An6nhua, de
&K1ll"OS generales, con .fecha. r2 de
En:ero de 1931, cuyo ben~ciario es, do-
ña María 1'o'Iagro Mas, 'sepone en cono
cimi~n~o del público por el presente
<tDuncio que si en el ténnino de trein
ta dias, a contar desde la fecha de esta
públicad6n, no se· ]lubiera presentado
dicl;ta póliza en el domidlio.de la Co=~
pafiia. en Madrid. pla:zade, .las Cortes
rÍiírnero S, s":: procedet'á a anular el ~~

. feTidodocuruento y a ext~der, otro
nllevo_

l'.1adrid., 6 de: Agosto, de 1<;:37.-P!tt,;

Uitrd. C<:JInp'liHa Anónima de S-eg-oros
.~ener;des. S;;"cursal V~lencia.-eIlegi-
~~. .

EDIICTO

En vültud <l-e ¡prIWi¿ienóa dictada
'Por. ~lJuez deP.nlO1er.a InStancia nú
meró 9·<le~cap~~aU, ea. áutospro
.m.ovidos,,¡por 1Guiller.mo Enri-que José
E'Atr.amiba~as y.BaI1bón,' al a-mpa-_
ro d-e1 .a.r,tículo·tr.einta y nueve.de -la
Ley. de -Divo:rcio, ~n so:li.citlldide· di.
vOl'do ci:n~r,.co-n".P,.ntoni·aoHer:nán.;.

.<Iez .'Ma.n:ín, en, U-os a-u.tos:, de, ~pa;ra
ción 'que- :,se· .han.üamitad-o-.eneJ-:mi-s
moJu'%gad-o, _por haber.tr.ans<:U:rcido
más., -de tt-es a.ñoS ,desde que se dictó

--':seIDl:encia:y:n.o iha.b.er mediadQr-ecop.ei.
liac: ó¡¡¡ ~¡¡·~:¡;:,e ,J-os c-6n.yu.ges, ,se· ha ad
miltido la eXlpr-esada, ,d:emanda·de di~

VOl'CiO,,:vin''?\1Ii~r,,de ,la, que ,-se ·ha,cO'Il
{eridi;l tr:-asktdo a ,ila "de;J;l;tandad'a. An
tonio Her.n.ández .MrtÍn, a, ITa que por
,su ignorado para-d-ero &e ellllp3aza :por
medio d'e1: ·prese.ILt-e, que se 'pu:b1icará
ep. la :GA..OET-A.' DiE LA REPUBLI
CA, en el «B.ol,etín, OñciaJ)J ,d.,e· esta
pro,viAcia y.e.n ~1 dia};io «(.Polit:~), 'Pa
:ra -q~-c :'C.omq¡a:rezca y,il'a, 'Cpnte~e ,-en eil
<témnino >d.,e cinco. -días-,. ad!viT:ti:én~a
,~lI~ -e::;tá:~ a su. -c;liSlP%i<:i6n -en Secre-

IIllpL'enta F. Domcuecb., S_

t o Agos:o t937

ta ria -las COlp:as de la -dJemanda yqu-e,
-de no com;paroce., ·le parará el per·
ju:c;o a que hubLer.e lugar en d:erco:ho.

Madr:q, 31 de j-ul'io de 1937.-E-I
Secr-etario (iJegiob1e).-Visto bueno, eIl
JUN (i legibt!<e).

X-SOZ

uILANA!CIo.NAL))

Sociedad Anónima Espaflola de Pro
tección y Defensa de Asegurados.

FuencarraI. 08, segundo, Madrid
-Convoca a Junta 'general <Jro.inaria

pa,ra el 21 del- presente Agosto, a 'las
'19 horas., en s-o do-mi'Ci:l:io so-<:ia'l, . en
iMa-drid.

Madrid, prim..ero -de Agosto ·de 1937.
_-EU Secretario, A • .sáez.

X-303-

C>PQrtu.n-os edictos. As(~or e.sta mi ~n~
tencia defini1iv32:D-en.te juzgando ;0
pl""onun-cio, mand-o y firmo.__A. Sana
ihuja.

PllibEca-c:6n.~Barcelon3, veint;.an
co de Junio <le :mil nov-ecie;o.tos t.-em
ta y siete. La a.nt<erior sent.enoci"a ha sic
d-o -dietada, leída y pubi-cad'a por <"1
S'efior JUp.z que <la .SU5Cr;'be en -el' dia
d-e ,:hoy,· que es el ¿le 'Su. fecha, en acto
d-e, audiencia ,pública :1 'por ant-e mí,
eiJ. Secretario, que doy fe.-José Mu
ño~, {)f.

y ,para. qu~ sirva de n-otifica-ci6n a
los -d'emao.d-ad'os Juan_ Marín .de Cuen
-ca y Amanci-o -Marin Ruíz d-e, Asín,se
.expide el Ipreselllte, que firmo en Ba1"
ce1ona, a tr.einta y i1mO d~ JuJ.io de
m.il 'l1ove<;ie.nto-s treinta y siete.-E!l
Secretario juodicial, José 'M'Uiío%.

X-30 4


